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OPOSICIONES Y CONCí.RSOS

Sr. Jefe de la Sección séptima ¡RégiIll(~n inkn01'.

Lo que manifiesto a V. S. para su conOcim:C!lt-o S efectos.
Dios guarde a V. S.
Ma:drid, 25 de noviembre de 197U.--El DireetoT g<.·ner¡ü. JUltll

G.-Frías.

RESOLUCION de la Direcckn GP>i"'-(tI (Id Ins1ituU;
GeogTáfico y Catastral por /{/, {{!te se }/;l?!/':i/1 el
Tribunal que ha de juzqar f'1 CUl(~ii"S:!-(}¡;OSIC¡(ln a
plazas de Topógrafos A.IIWÜl/lffs de Gi'ogTttjia ;//
Catastro.

",() i'" '<.,'1' ,·'nl'nncd:Hl o dd2do físico qne impida el
di J l' :":'. l'uj1"ic1",',;; atril)\:vl:Js al Cuerpc

(j\ ',::) ;l<i~ ~:':' sillo Se;Hi'flc!o r;¡edi:·lnLe p"T'I::'i!knte disci¡)Hna·
ri'J (jf', ~r,l1 i:) del E>;t'ldo o de la Administrackn Local ni
h'Ii:r!~'S(' j,.,¡~':';iJji;-¡.do para el ejprcicicl de funciones püblicas.

(, l C:1'.T':(·]' de an"erec!ent.es p':'r:nles.
¡ ¡ 8star U1 pose~üón del titulo nficial de Ingenipro Indus

tl'iétl Civil 1) 1,t2'ner :llfW!:)¡ldos los estudios del Plan de Canera
y h Hevfllirbl C'HTf,s~lC,nrjif-nt2.

,.() Lo,,; ,')posilores del sexo f{'menino dcbcnin habcr cum
p:j(,o d Scrvkio Sochl de la Mujer o haHarse exceptuados en
otro CISO de! rnj::¡mo_

T"I'CCW Cuir:-nes rpuniendo las condiciones scrmladas en
el lll,m:-ro 'i.!.1lefÍrJT dc'~c,,-'n pdrticipar en el concnn;o-oposici6n,
lo solicitt11'::n di' este Ministerio mediante instancia, en la que
hetrún cons":tT de modo dch1.Hano y terminante Que reúnen
todas V cad,t una de las e~mdiciones exigidas en la presente
Orden· de convocatoria rcferidss al dla en que expire el plazo
de pre:;enta:inn de instandr,s. cnnsignandose de modo expre~

so. el cantpfllmiso de pr,-,star, como trámite previo a la toma
de POsf"::;),-'n. el ,Juramento de acatamiento a los Principios Fun
damentales dd Movimiento Nacional y demfts LE'YCS Funda
nwnt,dcs rlel 11,('ino. de ncue;~do con lo que preICPptúa la Ley
de 19 de ahril ,,le 1961 V el artículo 36 cl, de la Ley articulada
eb Fun'icn:lflos. AsimisrHO podrán unir copia del eXfJectiente
ac~démL'(), ",si como las pubHc:J.ciones, trabajos científicOS y
doc;¡men!'o,o:,. l:'I'!1f,strativos de idiomas extranjeros, conocimien
to!'> V servkies especiales que cada aspirante invoque como
méritos

En la in,')tancia IEt!'án constar el carácter con que han de
figurar en IGS supuestos de apHcaciún de la Ley de 17 de ju·
Jio de Hl47 schre provisión de vacantes en Organismos Públicos.

A la inst:lI1c:ja se acompañara la cantidad de 600 pesetas
como derechob de examen.

CUartü.---El plazo ce admisión de las instancias sera de
treintf!, días h,tbilcs a partir del siguiente al de la publicación
(k J<1 pn'sC'll.{e convocatoria en el {(Boletín Oficial del Estad,)}),

Qnínto.-·-Las instancias solicitando tomar parte en el con
CUYSO-(;pO.'iidr'.''l. se presentarán en el Heg'istro GenemI de la
St'.ly,;t~u·ft<1riaJel Ministerio de Hacienda o en las ofkinas alu
rlú:ia¡:;. en pI .'1.1·iÍ{'ulo 66 de la Ley de Proccdi)1'üento A~lministra

tÍl'u. o1l!·;n;te LlS hOrD}; dE' despacho al público, y los derechos
de eX8.men '-,(' ingresnrfm en la S~'bsecr~bH"h de HA.cienria
{Fe;¿biro GCflfe-rnll, a disposición del Tribunal, o se harén
d",_·tivu~, m~x¡jante giro postal o teh~gráfico dirigido a dicha
OfiCÜ1:l.

Lo,'; resi(Jent-i~s en 1"1 €xtranjcyo podrán presentar su instan-
cia (>Jl alr'LicJ' rpprf";"ntació:1 diplomúlka o consular de
E'c:,n:'l; ;¿'; rcmitin'm, las solieitudes pTescn"':Ld;~5 a la Sub·
se :rn lVrinistel'io de H,lch,nda, por correo aéreo certi-
fjc,¡j::) por (',ldlL"1 del interes:lc;o.

8(,,,,1;: ";'w'¡·ado el plnzo de presentación de instancias, se
prcceckr::, a "'_' F'~afil,~n y ('otIl)roba.;ión de ]r¡s e;.;:tn.'P10s que se
E'f"ür¡," ODOr!l;I\\-,S BC:Cuid:lll1Cnte se publicaní en el {,:BoJEtín
OJi,j,,1 d.el F~;t;>dcJ)l la lista provisional de los aspinmtp.s ad
mitjrk}::; al cOlh:urso-op.,')sición y la relación de los excluidos,
con"edil:onn.'-'e [,n periodo de reclamaciones a tenor del articu
lo 121 {le 1;1. "!:,cy de Procedlmient,o AdministrRtivo por plazo
(h-< (:'liL;'e di:'.'-:. L'lS referhbs reclamaciones sf'r-án aceptadas
() rEciv:n(L~:,: f·Il ia RC'so!udón que se publicará en el «Boletín
Ofid:ü del Es'", dcm por la que se ;lprueba la lista definitiva.

Si :::h~'1na (~e ias instancias adoleciese de algún defecto, se
requerin\ ;"1 í."'!teresado. de conformidad con lo dispuesto en
el artkulo n de J!;t Ley de Procedimiento Administrativo, para
qtw en un pl:" /0 df' din días 5ubs8ne In- falta o acompañe los
dccutuc'ntos prec"pt.ivos, con apercibimiento de que si asi no
lo ráeip¡·e s;-~ n!,i;hiv:ná su in5bncia. sin más trámite.

Les errare;', de he(:ha que pudiernn advertirse podrán subsa-
nar,:e ("n cua:quia momento de oficío o a petición del par
ticular

SépT,lmo.-, Tn'ie::-tas en el «Boletin Oficial del Estado» las
liSI'lS de aspir:mti's r:dmitirlos y c"(~.luidos, se nombrara el Tri~

buw:! nlY:' (:(!l!l!m,;icir:n se r, ínsL,rá a lo dispuesto en el
ar'jr'ub g' de: Ri'!:lamento del ·Cuerpo, aprobado por Decreto
3:Hn' H'i'i!-l, (h' i S de diciembre, y f;f; publicará asimismo en el
cit.-,do ¡wrinr'i::o eficia!.

Lo:; tnipmb;c'~ de! Tribunal deben'in abstenerse de interve
nir. nnUfir:" ;)'1,010 a la autoridad con'1ocante. y los aspirantes
P0("'f:.~1 rel·~ls;lrl(1S, cuando con(Cunan las circunstancias pre
ví..,!:· en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento AdmilllS*
trativo

HACIENDA

DEI.

DE

PRESIDENCIA

MINISTERIO

En uso de las atribuCÍones que me esUn conÍ{Tl(jH."< ne l'~nj(ld
a bien disponer que el Triblmal qUe 11a {jp jU72.ar el f':ül1CU.f3ü
oposición convocado por Orden de la: p:·2s:rjf':~[';a del (hm:ertl')
de 30 de mayo del corriente año (,xBole'in Oficia' del EJ'tadul)
número 15Q, de 24 de Junio) para cutrir veint~· nlazas varan:.f'S
en el Cuerpo- de Topógrafos Ayudante.s de Geugrafia y Catast,ro
quede constituido en la forma si.guiente:

Presidente: Ingeniero ilustrísimo sefwT don Allt<Hl.':O GarCúl
de Arangoa.

Vocales:
Ingeniero ilustrísimo señor don Luis de MigtH:-l Gonz:iJt,z-Mi·

randa.
Ingeniero ilustrísimo señor don Lub Barbero C:lr'.lic'~!IO

Ingeniero seflor don José Luis Oj<'fla BaiL..
Vocal Secretario: Topógrafo señor don Jusi- Mi¡.:;uel LóbN

Heredia.

ORDEN de 14 de noviembre de 1970 por la que se
convoca coneurso-opos¡C"Í(J}¿ para inqreso en el Clter··
po de Ingenieros Industriales del Ministerio de Ha
cienda y se aprueba el programa de Zas mismas.

Ilmo. Sr.: Dado el número de vacantes que existen actual
mente en el Cuerpo de Ingenieros Induslriales del Ministerio
de Hacienda y las que habrán de produdrse en breve phw.
es aconsejable cubrirlas con la urgenCIa exigida para que
queden debidamente atendidos los Hervidos atribuidos a dlchn
Cuerpo, lo que determina la convenieneia de convocar concur
so-oposición que haga posible la selección del personal que
concurra.

Por lo expuesto y previo informe de la Comisi,,·in Superior
de Personal, de conformi.dad con lo que detprmina la norma
primera del artículo 17 de la Ley [uticulada de Funcionarios
Civiles del Estado,

Este Ministerio se ha servdo disponer lo siguiente;

Primero.-Con arreglo a lo prevenido en el articulo 17 de
la Ley articulada de .Funcionarios Civiles del Estado, de 7 de
febrero de 1964 y Decreto 1411; 1968. de 27 de junio, se con
voca concurso-oposición para ingreso en el Cuerno de Ingenie
ro~ Industriales del Ministerio de HacJenda, (Con objeto de cu
brIr cuatro plazas vacantes en la actualidad, más dos en con
cepto de aspirantes, que no ingresarán en el Cuerpo hasta
que se prodUzcan vacantes que deban ser cubiertas. Este nú
mero de plazas podrá incrementarse, de acuerdo con el De:reto
1411/1968, de 27 de junio, con las que hayan de producirse por
jubilación forzosa en los seis meses sj[;uientl~ a h ¡nIblie'lC'ión
d.e l~ convocatoria y con las que ptlPdgn producirse hasta Que
fmalIce el plazo de presenf,flCÍón de insÜll1cias. Al publicarse
la lista provisional de admitidos se anunciH,á el número de
plazas que en definitiva comprendera la convocatoria.

Segu.ndo.-Para ser admitido a este concurso·oposkión será
necesarIO:

a) Ser español.
b) No haber cumplido los cuarenta años en la fecha en

que expire el plazo de presentación cie instancias.


